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Compañía Minera Zafranal S.A.C., subsidiaria de Teck Resources Limited, dedicada a la exploración y desarrollo 
para la obtención de concentrado de cobre con bajo contenido de oro mediante un proceso de flotación, desarrolla 
el Proyecto Zafranal, el mismo que se ubica en la región Arequipa, al sur del Perú, entre los distritos de 
Huancarqui y Lluta, en las provincias de Castilla y Caylloma. 
 
En Zafranal reconocemos que la seguridad y salud de nuestros trabajadores, contratistas y visitantes son un valor 
central, y constituyen la base para un desarrollo responsable y sostenible de nuestras actividades. 
 
Estamos comprometidos en gestionar nuestras operaciones bajo principios modernos de control de riesgos, 
asegurando que todas las actividades se realicen en condiciones seguras y saludables, alineados con la 
legislación peruana vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, con nuestras políticas corporativas y los 
compromisos asumidos por la organización. 
 
Nuestros compromisos son: 
 

1. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores de la compañía y contratistas, previniendo, 
controlando y monitoreando los riesgos laborales que puedan comprometer su integridad física y salud 
ocupacional. 

2. Cumplir con la legislación vigente en Seguridad y Salud Ocupacional, estándares organizacionales, 
políticas empresariales, normas internas y otros compromisos suscritos. 

3. Promover la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, garantizando 
la consulta y participación de los trabajadores en su establecimiento, implementación y mejora. 

4. Mantener un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional compatible e integrado con los 
demás sistemas de la organización, promoviendo programas de capacitación, difusión y motivación que 
fortalezcan competencias y desempeño en seguridad y salud ocupacional. 

5. Establecer, revisar y monitorear objetivos, metas y programas de gestión, asegurando los recursos 
necesarios para su efectividad bajo el marco de los objetivos estratégicos corporativos. 

6. Promover la participación y responsabilidad compartida de todo el personal, consolidando nuestra cultura 
de seguridad. 
 

En Zafranal, aspiramos a que todos los trabajadores y contratistas sean líderes en seguridad y salud, 
compartiendo la responsabilidad de prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales, con la visión de que 
Todos y todas regresen a casa sanos y salvos todos los días  

 
En línea con esta visión, la Política será objeto de revisión periódica y actualización cuando corresponda, 
garantizando su comunicación y difusión efectiva a todas las partes interesadas. 
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